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09 JUN 2016BUENOS AIRES,

DiSPOSICiÓN N°T~?"U' jI 8
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N0 1-47-0000-4697-16-8 del Registro de esta

1
I

I

1,
CONSIDERANDO:

VISTO el Expediente

I

Administración Nacional; y

:Ministerio de Sa(ud
I Secretaría de Pofíticas, ~Buiación

e Institutos
A.N.M.A.T.

I

Que por las citadas actuaciones la firma denominada QUERUCLOR
!

S.R.L., inscripta como Elaborador, Elaborador Indirecto, Fraccionador,
I ¡ i

Importador y Exportador de Productos de Uso Doméstico, bajo el RNF NO

d20034827, mediante Disposición A.N.M.A.T. NO 2726/15, con domicilio ~n la

Rluta de la Tradición N° 8349, de la localidad de 9 de Abril, partido de Est~ban,

Echeverría, provincia de Buenos Aires, solicita autorización para la inscripción
I I I

del Ingeniero Químico LIOTARD Juan Carlos, Matricula Profesional NO 2.628,
I I 1

como Director Técnico en reemplazo del Lic. en Ciencias Químicas MANENTI,

H~ctor Adolfo, Matrícula Profesional N° 2.886. I!
Que se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos por ¡la Resolubón

(~.S. y A.S.) NO708/98 Y Disposición A.N.M.A.T N° 7293/98.

Que la documentación presentada ha satisfecho los requisitos de la
I !

Normativa aplicable.

I Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomadb la

intervención de su competencia.

, Que se actúa en

I..,b cYI'

'1

virtud de las facultades conferidas en el, Articulo 18°,

1



"2016 - AÑO DEL SrCENTENARlO DE LA DECLARACiÓN DE LA INDEPENDENbA NAClONL".

I :Ministerio áe Sa{uá
Secretaría áe iPofíticas, IRsguÚlción

e Institutos
A.N.M.A.T.

DISPOSICIÚN N°
I

-6- -, ~t8
I

I

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

Disposición A.N.M.A.T. N°
I I

inciso 11) del Decreto NO 1490/92 Y el Decreto NO 101 de fecha 16 de
I 1

Diciembre 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE
I I

I
,

DISPONE:

ARTICULO 10: Limítase la inscripción del Lic. En Ciencias Químicas MANENTI,

~éctor Adolfo, Matrícula Profesional N° 2.886 como Directo~ TécnicJ del

E1stablecimiento habilitado como Elaborador, Fraccionador, importad&r y
I

E~portador de Productos de Uso Doméstico, bajo el RNE NO 020034
1
827

I .

mediante Disposición A.N.M.A.T. NO 2726/15, a nombre de la firma

dUERUCLOR S.R.L.

ARTICULO 20: Inscríbase al Ingeniero Químico LIOTARD Juan CarlDs, Matricula
1 I 1

Profesional NO 2.628 como Director Técnico del Establecimiento habili~ado
I .

como Elaborador, Fraccionador, Importador y Exportador de Productos del Uso

Doméstico, bajo el RNE NO 020034827 mediante
I

2726/15, a nombre de la firma QUERUCLOR S.R.L.

ARTICULO 3°: Regístrese, por Mesa de Entradas notifíquese allinteresa~o y

hágasele entrega de la copia autenticada de la presente Disposición. Luego,
1 I I

gítese a la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud a sus efectos.
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1 •:Ministeno de S a(ud
[Secretaría de PoCíticas, tRsgufación
1 e Institutos
1 A.N.M.A.T.

G:umplido, archívese.
[
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Dr. ROBERTO L'EOE
Subadmlnlstrador Nacional

Á.N.M.A.T.
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